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CoíMiidaneia gtKtral is  las fu snes psgidares.

Vqlustakios db la. Libbbtad; Ha llegrado la hora 
Mdtome de Tcr cumplidos unestros votos y renranerados 

!üW ^ti'03 laeriñcio». La ley fundameutai del Estado, ou- 
yu promulgación Roy calabramoa , coníagralosprínci- 

;jL¿í^emocrí.ticOs escritos por lema en la bandera rovo- 
"T ii& aria  que ocho ma»ei há tremold en Cidi* y en Al- 
■’̂ í e a :  las Cúrtas Soberanas, nacidas del Snffagio Uni- 

•veraal, no Ran he#lio mas qno reducir i  sistema y san­
. (Cioáar lo que la nación habla proclamado al romper las 
’tipadehas da la servidumbre: ¡Félis acuerdo de volunta 

des entra la aacion y sus elegidos! iDesongaSo amargo 
os que, ponderaúdo la ignoraocla del pueblo y de- 
ndo do olla el probable eatravio del voto unlveraal,

8
aban ver consumada on breve la ruina do la Revo- 
1 y el recrudecimiento do la pasada tiranta.

Lude, magniaca, subUme es esta ceremonia que 
. el periodo constituyents de nuestra revolución, 
grando el súiido cimiento de laa libertades pátrias. 

[Para eatimar en en inmenso valor la gran oonqnista 
política que hoy consumamos, recordad lo que ora Es- 
.pala un aho há, cuando, entronizada la inmoralidad, 
cordado el vicie, perseguida la virtud, amordazada la 

[[rtópíniou, muda la ciencia, triunfante el fanatismo, pueh- 
|o  el mérito en olvido, y el famoritismo en almoneda,

• Siaiamos por Gobierno el deaoufreao; por adminiatra- 
%ion, la rapiEa; por justicia, la arbitrariedad; por ley, 

B^blo; por razón, la fuerza; por premio del patrlotia- 
m o^a eipatriacion, la cárcel 6 el cadalso.

ìpràd después á lo presente: de nn solo paso hemos 
Q]^u&doal camino que pueblos insignes no han logrado 
?re&rrer en siglos enteros de Ilustración y tolerancia. 

jN m stra Constitución democrática es la consagración 
ífpl&a y completa de la Soberanía popular.

yero ese Cúdígo fnnáamental, aunque asentado so­
bre bases esencialmente democráticas, no es el progra- 
; ma'de nna escuela, no es ei credo do una soota, no ec 
i kiiandera de nn partido; es la ^oriosa enseña á cuya 
r-sómbra se cobija España entera; ̂ e l  árbol á cuy* abri- 

go%sn de florecer y fructificar los sacrosantos derechos 
del pueblo. Emanada del Sufragio Universal, elaborada 

d^ancom ún por los legltiroos representoaíes de todas 
Jis escuelas políticas y de todas las clases sociales, apo­

jada en el voto de la mayoría y sancionada por las Cúr- 
' 'Soberanas, ella os la genuina espreslon de la volun- 
. _ nacional; el símbolo de nuestros derechos y la tabla 
; de^nestros deberes; el ilooneute tastimonio de nuastra 
.iBgeneracion social y política; el giorioao padrón de 
'Iholta, en cuya conservación están iuterssados cuantos 

l!^an en sus venas la noble sangro española, y en sn 
so|dsncia los sacrosantos dogmas del derecho mo- 

'■demo.
f  Vosotros, Voluntarios, que sois el brazo armado del 

'ípueblo, estáis mas que nadie Interesados en respetar y 
. hacer respetar este sagrado Cúdlgo de las libertades pn- 
'(pulares. Para ponerlo á salvo de todo riesgo, basta que 

s l^ is  practicando las nobles virtudes cívicas de que 
tan gloriosa muestra habéis dado al mantener lapas de 

' población en el período revolucionario, y al garantir 
l̂a Independencia dé la Cámara en e! período constitu- 

gte&te. No lo olvidéis; deleznables son las leyes si no en- 
«Á^ntran apoyo en laa costumbres; el trabajo del legis­

lador es estéril sin la cooperación del ciudadano, y loa 
Cúdigos solo viven y duran en los grandes pue- 

tos. Seguid, pues, como hasta aquí, unidos y agmpa- 
'■ en torno del Municipio, representante genuino y ce­

de los intereses y derechos populares; mostráos 
pro fleioa á su voz, obedientes á aus órdenes, aten- 

lijíoáá sus consejos, confladoa en su lealtad, y do ese mo- 
dolograreis oonaolidar la libertad en lo presente y sal- 

“ ^la de todo peligro en lo futuro.
11 Alcaide primero popular, comandante general de 
lUBrzas nepalares, íficolás Marim Rivoro.

Relacism is  la* multa* impuetta* por h t  ttñort* Alcal­
de* papular** d* h t  iiitrUo* sn *Í mts dt abril »MÍsn'or,

mSTBlTO DE LA AUDIBKCIA.
A. R., por rifar sin Ucencia, 1 escudo.
P. C., por lavar au fuente da vecindad, 1 Id.
M. O., por regar tiestos, 1 id.
V. B., por liensr en fuente de vecindad, 1 id.
J. R., por id., 1 id.
J. R., por id,, 1 ii.
R. I., por obstruir la vía pública, 1 id.
S. G., por id., 1 id.
M. D., por llenar en ícente de voeindad, 1 id.
J. L., por id., I id.
J. P., por id., 1 id.
T. R.‘, por id., 1 Id,
R. B., por id., I id.
B. R., por obstrnir la vía pública, 1 id.
S, J., por id., 1 id.
E. S., por llenar en fuenta dé vecindad, 1 id,
F . G,, por obstruir la vía pública, 1 id.
J. L-, por id,, l id .
M, F ., por llenar en fnónío dé vecindad, 1 id.
8. F ., por Id., 1 id.
R. G,, parid., 1 id.
F, M., por id., 1 id,
J. A,, por id., 1 ii.
L. P., porld., 1 id,
M. 'TP,, por obstruir la vfa pública, 1 id.
A, G,, por llenar en fuente de vadindad, 1 id.
S. J. por obstruir la vía pública, 1 Id,
L. P., por id., 1 id,
J. A., por id., 1 id.
C. F., por id., i  id.
D. B,, por llenar en fuente de vecindad, 1 id.
A, C.j por id., 1 id.
N. F,, por no renovar el número del carro 275, 1 Id. 
Total: 33 esendos.

distrito del hospicio.

Vecinoa, calle Pelayo, 13, por estar abiertas laa puer­
tas, 400 milésimas.

Dueña, Fnencarra!, 22, t'^rcero, por regar tieetoa, 
l  escudo.

T. G., por vesíer basuras, 400 milésimas.
B, C,, id. paja, i  escudo,
C, G., por sacudir alfombras, 1 id.
B. C., por id. Id., 400 milésimas, 
luquilina del cuarto segundo, Farmacia, 4; cuarto,

por regar tiestos, 4()0 id.
Criada, Fnencarral, 67, entresuelo, por sacudir alfom­

bras 400 id.
E. C., He man-Cortés, 12, principal, por arrojar basu­

ra, 400 id.
C. de H., Colon, 9, portería, por id., 400 id. - 
C. C., Hortaleza, 24, principal, por id., 400 id. 
Aguador 55, fuente de Pont?joa, ptir Henar en fnents

de vecindad, 400 Id.
Idem, 30, Cruz Verde, por id, 400 id.
Idem, 63, Capuchinas, por Id., 400 id.
R. G,, Valverde, 25 y 27, por verter basuras, 400 id. 
J. P,, Ídem, id., por id., 400 id.
M. G., Desengaño, 1, tercero, por id., 1 escudo.
C. 3., Puebla, 4, tareero; por id., 1 id.
A, M., Valverde, 34, portería, por id., 4C0 miléalmas,. 
M. M., BaOeata, 34, portería, por sacudir alíbmbras, 

,800 id.

P. U., ídem, 28, portería, por tirar basuras, 400 id.
Dnefio, Desengaño, 16, por dejar escombros, 400 Id.
Tahonero, Ballest», por pan falto, 4 escudos.
Idem, Mico, por id,, 4 id.
Idem, Velarde, por id,, 4 Id.
Idem, Tssoro, por id., 10 id.
Idem, Velarde, 0, por id,, 6 id.
Idem, San Vicente, 20, por id,, 1 id.
Idem, Chamberí (fuente), por id,, 2 id.
Idem, Horno de la Mita, 9, por id,, 6 id.
Idem, Maravillas, per id., 2 id.
Idem, Molino ds Viento, por id., 6 id.
Idem, SanU Brígida, por id., 6 id.
Idem, San Víconte (la nueva), per id., 4 id.
Idem, Soguuto, por id., 4 id.
Idem, Palma, 5ü, por id,, 4 Id,
A. B., San Mateo, 6, por cortar ramas de los árboiea, 

400 milésimas.
V, A,, Puebla, 14, tercero, por sacudir alfombras, 

400 id.
Criada, Barco, 8, segundo, por id., 403 id.
G. G,, Puebla, 6, cuarto, por verter basura, 1 escudo.
Criada, Ballesta, 9, principa), por verter paja, 400 mi­

lésimas.
F. Z., Caballero de Gracia, 36, por id., 1 escudo,
G. B., Desengaño, 17, principal, por arrojar agua, 

V id.
M. B., Travesía de la BAllesía, 0, por sacudir alfom­

bras, 400 milésimas,
E. C., Habana, 4, tahona, por arrojar basuras, 1 es­

cudo.
Criada, Ballesta, 5, por saeudir alfombras, 1 id.
P, T,, Corredera Alta, 1, izquierda, por pesos sin con­

trastar, 1 id.
E . , Hortaleza, 17, tercero, por sacudir alfombras, 

l  id.
M. C., Infantas, 4 y 6, segundo, por sacudir alfom­

bras, 1 esondo.
Criada, Santa Brígida, 2, segundo, por id., 1 id.
F, P., Habana, 9, tahona, por arrojar basura, 400 mi­

lésimas.
J. S., Cabestreros, 1, pHnelpal, por dejar escombro, 

400 id.
M. P., Hileras, 4, por id,, 400 id.
P. G., Puebla, 9, principal, por verter basura, 400 id
R. S,, Ballesta, 5, tercero, por id., 400 id.
J. R., Id., 1, por id., 400 id.
Criada, Desengaño, 29, segundo, por id., 400 id.
Aguador, nñm. 22, fuente de Sin Antonio, por llenar 

en fuente de vecindad, 400 id.
M. D., Ballesta, 30, principal, por verter basura, 400 

Idem.
L. G., id., 32, principal, por Id., 400 id.
C..H., id., 8, segundo, pOrid., 400 id.
A. C., San Lorenzo, 2, por tener perro sin bozal,! 

escudo.
M. F., Ballesta, 23, por escándalo, 2 id.
Conductor del coche núm. 48, Santa Brígida, 9, por

exceder la tarifa, 400 tnilésimas.
J. G., Cabestreros, 1.5, tercero, por disparar petardos, 

I escudo.
M. R,, Pelayo, 66, carneoería, por id., 1 id.
J. R., Baroo, 4, tahona, por Id., 1 id.
P, A. M., Limón, 22, segunda, por escándalo, 1 Id.
F. A., San Miguel, 21, cuarto, por Id., 1 id.
iDquillnos, Leon, 11, por dejar abierta la puerta de la 

calle, 400 milésimas.
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C. A., Dee«D?afio, 1» principal, por sacudir pieles, 
400 Id.

Aliñador, nfim. 10, faente de Capnchlnos, por llenar 
en fuente de vecíndadt, 400 id.

S, S., DeRen(?ano,. 18, segundo, por sacudir alfom­
bras, 400 Id.

M. a . .  Horno de la Mata, 8, segundo, por Id-, 400 
Idem.

A. S-, id,, 19, tienda, por tener un cajón en la calle, 
400 id.

G. B., Desengrano, 17, principal, por sacudir alfom­
bras, 400 Id.

K. A., Hortaleaa, 74, por no poner baj., 400 id.
Total, 104 tícudot, 200 miláimat.

niHTEm) DE djl inclusa.
J. B. y P., fendedor, por escándalo, 1 escudo.
A. N. C., carbonero, por encerrar carbón tarde, 400 

tnllésimas.
It, B. P. 8, L., por arrojar basura, 400 id.
J. L. A., tahonero, por falta de peso en el pan, 1 et- 

endo.
F. P. T., carbonero, por encerrar carbón tarde, 400 

milésimas,
M. P. R., Tendedor, por pescado en mal estado, 1 

«sendo.
C. L. V., carbonero, por carbón tarde, 400 milé­

simas.
O. J. L. S, L., por arrojar basura, 400 id.
E. M. C., Id., por id., 400 Id.
F. P. A., carbonero, por carbón falto de peso, 400 id.
D. P. M., carretero, por carro sin número, 400 id.
B. A. H., Jornalero, por embriaguez y escándalo,! 

escudo.
P. A. P., Id., por Id,, 400 milésimas,
J. P, M. 8. I,., por Id., 1 escudo.
A. B. B., mozo do cnerda, por Id., 400 milésimas.
M. C. C.^S. L., por arrojar basura, 400 id.
lí. M, P., Id., por Id., paja, 400 Id.
P. M. F., albani), por escándalo, 400 Id.
V. J. F ., carbonero, por encerrar carbón tarde, 400 

idem.
J. F. G., jornalero, por arrojar basura, 400 id.
A. P. P., vendedor, por pesas faltae, 400 Id.
8, C. B., ld„ por sardinas en mal estado, 400 Id.
J. F. G,, carbonero, por encerrar carbón tarde, 400

Idem.
Total, 13 ettudst, 300 miUiimat.

Rtlacioñ de / «  multat impuetitu por ¡as alealdiat popula­
res de distrito en la semana que Jiña hoy.

Por !a de Palacio: 4 multas de 400 milésimas; 
Idem de un escudo; 3 Idem do 2 idem; 1 Idem de 10 
Idem.—Total: 12 multas, que suman 20 escudos 600 
milésimas.

Por la do la Unlrersldad: 21 multas de 400 milésimas; 
8 Idem do un osoudo; 4 Idem de 2 Ídem.—Total; 33 mal­
tas, que Bumua 24 escudos 400 milésimas.

Por la del Centro: 4 multas de 400 milésimas, 13 
Idem de un escudo; 4 Idem do 2 idem.—Total; 2L mul­
tas, que suman 32 escudes QOO milésimas.

Por la del Hospicio : 3 multas de 400 milésimas ; 3 
Ídem de un escudo; 4 Idem ilo 2 Idem.—Total: lO mul­
tas que suman 12 escudos 200 milésimas.

Por la de ItnenaTlita; 40 multas do 400 milésimas; 
37 Idem de un escudo; 8 idem do 3 Idem.—Total: 75 
multas, que suman 51) escudos.

Por la del Congreso : 17 multas de 400 milésimas; 18 
Idem de un esotido; 4 Idem de 2 idem.—Total: 39 muí 
tas, que suman 32 escudos 600 milésimas.

Por la dol Hospital: 3 multas de 400 milésimas; 6 
multas da un escudo; 2 Idem de 2 Idem; 5 idem de 10 
ídem.—Total; 16 multas, que suman 61 escudos 200 mi- 
jéslmas.

Por la de la Inclusa : 5 multas de un escudo; 3 Idem 
de 10 ídem.—Total: 8 multas, que swman 3-!> escudos.

Por la de la Latina; 11 mnltas do un escudo; 2 idem 
da 2 Idem.—Total: 13 multas, que suman 15 escuÍPí,

Por la de la Audiencia: una multa de 400 milésimas;' 
fl multas de Qu escudo ; 2 Idem da 2 idem.—Total 12 
fuoltas, qne sumall Î?  escudes 400 njílésimai.

Total; 233 multas, que suman 298 escudos 200 milé­
simas.—Madrid 5 de mayo de 1869.

TEBCEUA SECCiON.--POLICÍA UEBANA.
Según los partea diarios comunicado a porel Visitador 

general de Policía Urbana, los individuos del cuerpo 
han presentado durante la semana última las denuncias 
signientea;

Por obstruir el tránsito público, 23.
Por Tender sin licencia, 1.
Por encerrar carbón tarde, 7.
Por verter basuras en la calle, 82.
Por tender y sacudir por el balcón, 48.
Por faltas de cocheros y carretaros, 2.
Por llenar en fuentes de Tecindad, 22.
Por tener portales abiertos sin luz, 10.
Por vender géneros adulterados, 5.
Por faltas de varios conceptos, 18.
Total- 223 multas.
Además han sido satisfechas 16 multas por orinar en 

la vía pública.

Para conocimiento del público que con frecuencia pre­
gunta en esta Alcaldía las señas de los domicilios de 
los Sres. Alcaldes do Barrio, se publican á continuación 
espresando los barrios á que pertenecen.

(Con elusion.)
DISTRITO DEL GONGABSO.

d«yeí.—Alcalde, D. Luis Plá, plazuela del Angel, 3, 
tienda.—Suplente, D. Manuel Sánchez, Huertas, 10, 
tienda.

darrrro.—Alcalde, D. Andrés María Lopez, calle de 
Cedaceros, 8, tienda.—Suplente, D, Antonio Gomez, 
Carrera, 29, café.

Cerpanies. Alcalde, D. Ensebio Gomez, calle de Lo 
pe do Veg^, 49, bajo.—Suplente, D. Clemente Trápaga; 
Idem, Id., tercero.

Cdríer.—Alcalde, D. Vicente Caltafiazor, calle del 
Sordo, 31, tercero.—Suplente, D, José Subíala, Turco, 
8, tercero.

£7mk.—Alcalde, D. Antonio Fernandez, calle de 1a 
Cruz, 2, tienda.—Suplente, D. Mariano Fernandez Toul- 
mter, Victoria, 4, 4 .'.

/íí«írríiííi.—Alcalde, D. Manuel Gonzalez, calle de Iz­
quierdo, 12, almacén.—Suplanta, D. Francisco Cabra, 
zqulerdo, 24, almacén.

¿fnerí«.—Alcalde, D. José del Rio, calle del Amor de 
Dios, 5, tienda.—Suplente, D. Eduardo Fernandez de 
la Cuesta, San Juan, 20, pral.

ffoiímoííor.—Alcalde, D. Julian Palomo, calle del Go 
bernadoT, 37, taller.—Suplente, D. Juan de Dios Gonza­
lez. San Pedro, 14 tienda.

ío ío .—Alcalde, D. Juan de Soto, callo del Baño
12, 3.*_Suplente, D. Juan Cabezas, Lobo, 21, carpin
te ría.

_ffi,tf,V(,_AloaldB, D. Juan Gayo, Retiro, casa de va
(jag._Suplente, D. Francisco Luis del Prado, Patio del
Retiro, 4.

DISTRITO D EL H O S P IC IO .

/JMífiyíiño.—Alcalde, D. Bernardo Arguelles, travesía 
del Horno do la Mata, 1.—Suplente, D. Prudencio del 
Valle, Desengaño, 23, pral,

Faterrdí.—Alcalde, D. Jnan Velazquez, callo de Val 
verde, 24, prenderla.—Suplente, D. José Nadal, San 
O nafre, 8.

/■(««(virroí.—Alcalde, D. Manuel Torres, calle 
Fuencarral, 14, tienda.—Suplente, D. Manual Grases 
FnencarraJ, 8, oordele'Ia.

Alcalde. D. José Parrondo y Riesgo 
calle de San O,iropio (Limpiezas).—Suplente, D. Fran 
cisco Garría, 7y 9, tienda.

.fforco—Alcalde, D- Cayetano Ruso, calle de la Puebla, 
6, zapatería.—Suplente, I>- Lorenzo Gonzalez, Puebla 
10, barbería.

Coísttíío.-Alcalde, D. José Antonio Bravo, 
Hortaleia, 29, pral,—Suplente,
Hortaleia, 37, peluquería.

Hernan-Corte's.—Alcalde, D. Manuel 
de Hortaleia, 123, pral.—Suplente, D. Jot¿ ttv.Briguez, 
Kortaleza, 118, taberna,

felayo,—Alqtldej D, Juan Gonsalez, «alie de Pelaje

de

D. Vlotorio
calle de 

CI edera

51, bajo,—Suplente, D, Francisco Alvarez, Gravici, 
tienda.

Santa Bárbara.—Alcalde, D. Pantaleon Mora­
calle de San Mateo, 30, taberna.—Suplente, D, 
Francisco Aranda, San Lorenzo, 3, peluquería.

Chamberí.—.élcalde, D, Simon Lerroui, caUe 
Habana, 11, pral.—Suplente, D. José Zabala, Santi 
Trinidad, 1, pral.

D ISTRITO DH LX  AUD IEN CIA .

Puente de Segovia—Alcalde, D. Faustino Barrio, 
de la Urraca, 15, bajo.—Suplente, D. Pedro Petei -j 
tos. Plaza del Puente de Segovia, 3.

Segovia—Alcalde, D. José Sedeño, calle de Segovi; 
bajo.—Suplente, D, Camilo Hernández, SegoviiÑ 
bajo.

Puerta Cerrada.—Alcalde, D. Hlginlo Macanal, Pj 
de San Miguel, 5, entresuelo.—Suplente, D. Cía 
Rem is, Cuchilleros.

Caía.—Alcalde, D. Santiago Saína, calle de T 
do, 55, principal.—Suplente, D. Ramón Vaglie, caü 
a Caba Alta, posada de los Angeles.

Estudios—Alcalde, D. José Cánovas calle de loa E 
dios, 2, piso3.’—Suplente, D. Euñno Robles, Eatai 
3, tienda.

Juanelo.—Alcalde, D. Federico Soulier, calle 
Cabeza, 5, bajo.—Suplente D. Ramon Palacios. \ 

Progreso.—Alcalde, D, Mariano Mingo, calle dej  ̂
latores, 10, 12 y 14 entresuelo.—Suplente, D, p4 
Bengoa, Relatores, id,, id. ^

Concepcion.—Alcalde, D. Isidro Perez, calle do la . 
cepcion, 16, tienda.—Suplente, D. Fòlli GImerio, j; 
chuga, 16, segundo. ^

Constitución.—Alcalde, D. José A, González Ca 
Plaza Mayor, 32, tienda,—Suplente, D. Ignacio Gd 
Salazar, Postas, tienda.

Carretas.—Alcalde, D, José Ramon Gonzalez, cab 
PontejoB, 1, bajo.—Suplente, D. Emilio Martínez 
tejos, 6, tienda.

D ISTRITO DK LA  IN C LU SA .

Rastro.—Alcalde, D, Pablo Fernandez Albert, p' 
de Santa Ana, 6 segundo,—Suplente, D. José ¥i 
Agndo, Rivera do Cnitidores, 14, entresuelo 

Peñón.—Alcalde, D. Pedro Alvarez, calle de Siát 
Ana, 6, segundo.—Suplente, D. Bernardo Ardura,» 
Id,, 12, tercero. í

Encomienda.—Alcalde, D. Antonio Carrasco, caUil 
la Encomienda, 10, segunde.-Suplente, D. GabritlPij 
Éncomienda, 17 duplicado, bajo, sL

Cabestreros.—Alcalde, D, Bernabé Clavo, calle del 
bajadores, 8, principal.—Sapiente, D. Blas Lázaro, ! 
bajadores, 50, principal.

Huerta del Bayo.—Alcalde, D. Luis Lopez, esili 
Mira el Sol, 4, tercero.—Suplente, D. Juan Zoflo,l 
el Sol, 4, segundo izquierda.

Comadre.—Alcalde, D. Gabriel Madrid, Comadre, 
segundo, derecha.—Suplente, D. Pío Corvan tea, 
madre, 7, principal.

Cararaca.—Alcalde, D, Gabriel Mas, calle delTrili 
te ,3, principal.—Suplente, D. Nicolás Hurtado, 
brereto, 11, izquierda.

Embajadores.—Alcalde, D. Sabino Alvarez Esets 
calle del Oso, 21 principal.—Suplente, D. Lorenn 
y Perales, Embajadores, 35, entresuelo.

Provisiones.—Alcalde, D. Pedro Croude, callo d(¡ 
búlete, 12, principal.—Suplente, D. José Mei, Msmi|  
Paredes, 73.

Rivero.—Alcalde, D. Lorenzo Hernandez, pw» 
Embajadores, 26, bajo,—Suplentes, D. Cayetano tÜ 
do, paseo de Embajadores, 24, bajo,—D. Baldos 
Patón, puente de Sania Isabel, casas nnevas.

D ISTRITO D E L  H O SPITA L.

Atocha.—Alcalde, D. Juan Alvarez Sierra, calli 
Atocha, 129, tienda.—Suplente, D. Vicente Waii 
Atocha, 94, bajo.

Cañizares.—^Alcalde, D, Joeó Benito Pardiñas, caW 
Ave-Marla, 31, entresnelo.—Suplente D, VicenK 
Pozo, Magdalena, 33, tienda.

Sania Isabel.—Alcalde, D. Pedro Alarcon, caW
Santa Isabel, 43, carpintería.—Suplente, D 
N., Santo Isabel, 34,! tienda.

Qliear.—Alcalde, P , Lmqai SedrJyuez, «alie

I
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i ,  t* eííáíi.—SttpleBt*, D. Rafael FemaEdei, Oli- 
W , principal.

rüííic útt.—Alcalde, D, Vicente Calderon, calle del 
1 Ò, principal,—Sapiente, D, Ensebio Amor, calle 

del P aciflco, 2, principal.
T‘ Alcalde, D. Pradancio Coronado, calle de
7 /orreciUa, 17, segundo.—Sapiente, D. Antonio Al 

Cd’ iea, BaenaTista, 44, tienda.
PníM crríi.—Alcalde, D. Francisco Premis, calle de 

'Bnenarista, 44, tienda.—Suplente, D. José Diai Lo- 
^ z ,  Torrecilla, 26, carbonería.

Ave-Marúi.—Alcalde, D. Diego Veril, caUe del Ave- 
f liarla, 51, tienda.—Suplente, D. Angel Pacheco, Plata 

1 da Lavapiés, 2, tienda.
;.dfí>iíi/riíeí.—Alcalde, D. Francisco Mande*, calle de 

W fó, 14, tienda.—Suplente, D. José Gutierre, Laxa- 
piés, 29, principal.

Faíencf«.—Alcalde, D. José Andren, calle del Sali­
tre, 4G, principal.—Suplente, D. Agnstin Pncb, Sali­
tre, 26, segando.

T

di
CMditiotus d íl empréstito contratado por el señor don 

Nicolás Maria Rivero, como Alcalde primero y  pre-, 
í  )fidente del Ayuntamiento popular y  á nombre y  en 

"representación de éste, con la casa de los señores don
Sm ilio  Brlanyer y  compañía de París:

Artículo 1.* Los Sres. Emilio Erlangor j  Com- 
',1 pania se abligan á prestar al Éxcmo. Aj^untamiento 
[ popular de Madrid la snma de veinte millones de 

franco.s, 6 sean 76 millones de reales, bajo las condi- 
Clones que se expresan á continuación.

, Los veinte millonea de francos, ó sean los 76 m i- 
'p- Hones de reales, so entregarán en Madrid en esta 

:■ forma:
; Dos millones de reales el último día de diciembre, 

p.  ̂Siete millones quinientos mil reales, á £n de enero 
i pi^ximo. Nueve millonea quinientos mil reales, en 
fin de marzo prúximo. Nueve millones quinientos 

SA mil reales, á fin do majo del mismo año; j  el resto 
,w basta los 76 millones de reales, en entregas de nue- 

|v e  millones quinientos mil reales cada dos meses.
Art. 2.* Loa Sres, Emilio Erlanger j  Compañía 
reservan el derecho de anticipar el todo ú parte 

del capital, en cujo caso se les abonará los intereses 
, I cc|re3poudientes desde el día de la entrega con ar­

reglo á lo estipulado en el art. 11. 
illd |árt. 3.' Por intereses, premio j  amortización 
>iídel capital, el Exemo. Ajuntamiento popular de 

.Madrid pagará á los Sres. Emilio Erlanger j  Com­
ía 8 por loo al año, respecto del capital del em- 

p stito , es decir, un millón seiscientos mil francos. 
^1 pago del primor semestre tendrá lugar el 15 de 
junio de 1869, j  el segundo el 15 de diciembre del 

i-̂ BBSmo año, j  así sucesivamente hasta la extinción 
completa de la deuda, que so verificará en 1.' de 

injbwiero de 1939.
■ Art. 4.* El Ajuntamiento popular de Madrid, 

efectuará el pago de los intereses que corresponda 
en París en moneda metálica francesa de oro 6 plata. 

Los Sres. Emilio Erlanger j  Compañía son comi­
ados del pago, en loe términos que expresa el

i Art, 5.* Los f?res. Emilio Erlanger j  Compañía 
Be obligan á presentar al Ajuntamiento de Madrid, 

all'! dentro de los diez días siguientes al en que se firme 
líeiW,Entrato, el sistema que se ha de seguir para la 

j^nortiz ación.
sistema podrá comprender el reembolso por 

ah Totes j  primas; pero las obligaciones oo podrán ser 
, jnenbre* de cien francos, ni majorca de quinientos,
' ’*' amoilÍEMW.u deberá arreglarse de mítdo que qne- 

^minada en 70 años, sin que la auualíi5ad de 
hea pueda en pingan caso exceder de la caií-

tidad fijada. El sistema de amortización que reúna 
estas condiciones debsrá ser aceptado por el Ayun­
ta míe uto.

Art. 6.* En equivalencia de la anualidad de un 
millón seiscientos mil francas, el Ajuntamiento po-, 
pujar de Madrid se compromete á crear cuantas 
obligaciones sean necesarias, las cuales se indicarán 
en el plan de amortización, con loa cupones de inte­
reses correspondientes, el primero al vencimiento 
del 1.* do julio de 1869, j  el último al 1.‘ de enero 
de 1939. Por cada entrega que bagan los señores 
Emilio Erlanger j  Compañía, el Ayuntamiento, 
pondrá á su disposición ú á la de en representante 
la parte proporcional de obligaciones creadas, de tal 
forma, que por cada entrega de 380.000 rs., dichos 
señores recibirán las dos centéiimas partea de las 
obligaciones emitidas, con el completo de los cien­
to cuarenta cupones.

Art. 7.* Las obligaciones serán al portador, es­
tarán impresas en español, francés j  a lemán, j  fir­
madas por el Alcalde primero popular, por el Secre­
tario del Ayuntamiento, el Contador del mismo j  
el pagador Depositario. El sorteo de las obligacio­
nes reembolsables, se verificará en Madrid con la 
debida publicidad y  con arreglo á las leyes españo­
las. Las listas de los números de las obligaciones 
que la suerte designe para el reembolso , se publica­
rán por cuenta del Ayuntamiento en los periúdicoa 
oficiales de Madrid, el cual deberá remitir á los 
Sres. Erlanger y  Compañía el número de ejempla­
res que sea necesario.

Art. 8.* El Exemo. Ayuntamiento popular de 
Madrid se obliga á imprimir inmediatamente las 
obligaciones del Empréstito que deberán estar dis­
ponibles á los tres meses contados desde la fecha del 
contrato. En el ínterin, el Ayuntamiento entregaré 
títulos provisionales en cambio de los ingresos que 
se efectúen antee que las obligaciones definitivas 
se hayan confeccionado. Estos títulos, podrán re­
presentar una ú muchas obligaciones, es decir, que 
uu solo título proporcional podrá contener varios 
números de obligaciones.

Art. 9,* Los Sres, Emilio Erlanger y  Compañía, 
se comprometen á pagar las obligaciones que por 
la suerte deban amortizarse y  los cupones vencidos, 
con las fechas que se reciban tanto en París, como 
en Madrid 6 cualquiera otra plaza, que designarán 
eu los prospectos dasuscricion.

Por el servicio da estos pagos el Ayuntamiento 
concede á los Sres. Emilio Erlanger y  Compañía una 
comisión de 1 por 100 sobre cada anualidad. En 
esta comisión se comprenden todos los gastos y  g i­
ros, considerándose el importe de la anualidad como 
un depúsito que únicamente puede aplicarse al reem­
bolso de las obligaciones, sean 6 no con prima, y  al 
pago de los cupones vencidos, á los cuales se les 
pondrá el sello de anulados y  se remitirán con fac­
tura al Ayuntamieuto, el cual acusará recibo.

Art. 10. El Ayuntamiento popular de Madrid 
se obliga á pagar á loe portadores de las obligacio­
nes las anualidades íntegras del ompréetíto sin de­
ducción de ningún género, ni por contribuciones ni 
por dcscuontoa, ni por ningún otro gravamen que 
peso sobre esta clase de valores, 6 que pueda impo­
nerse en lo sucesivo por el Gobierno español.

Art. 11. Sobre el capital de 76 millones de reales 
6 sean 20 millonea de francos, y  hasta que so veri­
fique el pago completo del empréstito, los señores 
Erlanger y  Compañía abonarán un interés de 5 por 
100 al año. La liquidación de estos intereses se hará 
al fin do las enÍTcgaa. Los cupones de intereses, los 
títulos amortizaiíns y  los premios á primas que no 
se hubiesen retirado hasta la completa entrega del 
empréstito quedarán í  beíteficio do los Srss, Emilio

Erlanger y compañía, abonándoselas cu cuenta con 
deducción del 5 por 100 anual arriba mencionado.

Art, 12, Loa Sres. Emilio Erlanger y  Compañía 
se reservan el derecho de asociarse otras casas al 
presente contrato y abrir suscricioues en España, 
en Francia, ó cualquiera otro punto bajo las coudi- 
eiones que mas les conviniere. El Ayuntamiento do 
Madrid se obliga á abrir la suscricion en esta ca­
pital por cuenta de los señorea referidos, publicando 
los anuncios en la Gaceta y  demás periódicos oficia­
les, y  abonará en el haber de loa mismos las canti­
dades que recaude procedentes de dicha suscricion. 
Los gastos que haga por este concepto serán de 
cuenta do los Í5res. Emilio Erlanger y Compañía.

Art. 13. El Ayuntamiento de Madrid se com­
promete, durante tres años á no contratar ningún 
otro empréstito, bajo cualquier forma que sea, siem­
pre que los concesionarios efectúan iutegramente 
los pagos del preseuto contrato, en loa plazos con­
venidos ó anticipándolos.

Art. 14. La regularidad do loa pagos do las se­
tenta anualidades, queda garantiíado por el Ayun­
tamiento de Madrid, con los productos de sus rau­
tas directas 6 indirnctaa, con sus propiedades terre­
nos ó cualquiera otros valores muebles ó inmuebles.

.\rt. 16. En garantía de las obligaciones proce­
dentes de este contrato, los concesionarios deposita­
rán el dia de su aprobación definitiva en la Caja dcl 
Ayuntamiento, la cantidad de seis millones de rea­
les nominales del 3 por 100 de la Deuda interior, 
con el goce del cupón de 31 do diciembre de 1868, 
cuyos títulos podrán retirarse por los concesiona­
rios del empréstito, á razón de una septuagésima 
sexta parta por cada millón do reales que entreguen 
ó proporcionalmente. Esta garantía quedará íntegra 
de propiedad del Ayuntamiento, en el caso de que 
loe concesionarios faltaran por completo á la ejecu­
ción de lo convenido en el presente contrato; y  en 
parte, por la cantidad restante sí suspendiesen el 
pago de los plazos sucesivos, no entregándolos á 
sus respectivos vencimientos. La propiedad del 
todo ó parte de los dichos seis millones de rea­
les que pueda adquirir el Ayuntamiento servirá 
como compensación de los daños y  perjuicios que 
hubieran podido irrogarse eu los casos previstos en 
este contrato, sin que tenga derecho á ninguna otra 
reclamación, excapto la liquidación de la cuenta cor­
riente deque habla el art. 11. Los concesionarios 
por su parte, no podrán alegar excepción alguna: 
siendo el simple vencimiento de cualquiera de los 
plazos sin pagarlo, motivo suficiente para la pérdida 
de la garantía.

Art. IG, Los concesionarios tieneu el derecho de 
sustituir los sois millonea de reales depositados eu 
títulos del 3 por 106 interior, en tantas obligaciones 
del presente empréstito copio sean necesarias para 
formar este mismo capital efectivo, calculándose el 
valor de los títulos de la Deuda española y  de las 
obligaciones del Ayuntamiento, por el que tenga en 
la cotización oficial de la Bolsada Madrid. Las obli­
gaciones Borteada.s y  premiadas pertenecientes i  este 
depósito, y  cupones vencidos, corresponden á los 
Sres. Emilio Erlanger y  Compañía, y  podrán ser re­
tirados y  cobrados por ellos, á condición de sustituir 
inmediatamente las obligaciones con otras.

Art. L7. Los gastos de escritura del presente 
contrato, los da toma de razón ai fuera necesario, y  
todos loe demás que ocurran á consecuencia de la 
confección y  timbre de los títulos, son de cuenta 
del Ayuntamiento de Madrid.

Artículo adiciona!. Los Sres. Emilio Erlanger y  
Compañía, con arreglo a! deseo manifestado por el 
Ayuntamiento do Madrid, entregarán la equivalen­
cia de la fianza en metálico baste el dia del pago
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ioth\ del primer vencimiento de nueve millonea 
quinientos mil reali.s. Dicho» señorea se reservan 
el derecho de convertir esta danza en ohligaeiones 6 
títulos provisionales del empréstito libre de toda 
afencion, calculando su importe al precio do emisión 
ac^un queda ja, pactado por e! srt. 16. También 
ban convenitlo ambas partea en quelosSres. Erlan- 
g*er j  Compañía entrfgariln el dia de la aprobación 
dednitiva del presente contrato á buena cuenta, la 
cantidad do dos millonea de reales, que se deaeon- 
tarán del primer veneímieuto de nuevemJtlouesqub 
nientoB mil reales de que trata el art, 1.' La fianza 
en mctütico prod ucirá á favor de dichos señorea' el 
interés do un 5 por 100 al año hasta el dia en que 
se devuelva ¿ loa miamos, ¿ convertir en obligado' 
nes de cate empréstito; llegado ni dia de la' conver­
sion á del reintegro del dopdaito, los intereses serán 
entregados á dícboa señorea en metálico, según que­
da dicho. La villa de Madrid se obliga i  conseguir 
que las obligaciones de este empréstito seráu admi'- 
tídas á la cotización oficial da la  Bolsa de esta pla­
za. Las oblígacioaea que contengan los interese» 
anuales,, solo llevarán 70 cupones» líate artículo adi­
cional furma parte integrante da este contrato modi­
ficando, en su consecunueia, los artículos que le 
son relativos. El Sr. Alcalde primero popular-jr los 
Sres. Jímilio Erlanger j  Compañía dan al presente 
contrato, escrito en francés j  en español, la misma 
fuerza y validez que á la escritura pública que los 
mismos otorguen ante el notario de le Municipali­
dad, 1). OI el lo Mejía y  Montalvo. Hecho en Madrid 
por duplicado á un solo efecto á veinte y  siete de di­
ciembre do iiiií ochocientos sesenta y  ocho.— Está' 
firmado.—Nicolás María Ilivero.-—P, P. Emilio Er­
langer y Compagnie.— Louis d'Erlanger.

Dice Ja 0/>ittün «itCTonal'Corrospontlientè al 1.* de 
junio.'

jorque conserven eras bibliotecas de muertos que bey 
as usan.

¡Se habrá dejado seducir el Ayuntamiento?
Hq la noticia anterior hay nn punto grave.
Es este:
Uu periódica se ha quejado do esto am argam eute, y, 

contra BU costninbre, e l Boletín DZL Atostamiento se 
calla.

Le digo á V. qué no me llega la camisa al cuerpo.

cBl Boletín municipal, que tan deferente io mues­
tra  con toiJa la prensa do Madrid, dando oonteatacioo 
cumplida á ouantae observaoíones i(o hacen al' Ayuota- 
mleuto, nudo ha querido roapoudemoo, (cuando ha- 
oiéndonps eoo de todo el vecludarlo do ’Madrid)' hemos 
mostrado estrañeza por qué no se enmienían las obriis 
de la Giian NuendroMs con que Unto ruido se hizo al 
prinoio. SI no está cedido el terreno, ¿oop qué no le eedn 
el Otjblcrne? ¿Vor qué no se Je pido? Lo que acaba de 
hacerse con u n onartel de Araojues, ¿por qué no se hace 
con parte da la Cas» de Campo? Y eu ñltimo onso, a 
hay Of onlpuloM logalSH, ¿por qué el Sr. Rivaro, que tam­
il iciuc« preside uto de Lls'Cértes, no presenta el oportuno 
proyeolo de ley pidiendo la ooslon de Ja aoaa de terreno 
zj ■'casarlo?

Preiito llegará el verano , y coa-.él las emanaciones 
pútridas que tíir'stan á Madrid cualquier» qqe sea la 
(Uro'iobn en que soplo ol viento, y todo por el oiotnroo 
do cementerios que nos rodea, y que uo cesará do per 
judlcar la salud pábllea del vecindario, sino cuando 
daaapareioan tudas las ancTumrHÍaJvA qne hoy eapjotan. 
refundidos é armiñados por un solo oemeuterlo g»- 
iioral.»

Inaistiondo eii lo mismo dÍco el J^opular del 31 dol 
pasado:

sSegun las dííloultados que se han suscitado para 
construir lo Gn.vN Nbubiíious, parece que al Un no se 
He i ará á cabo este pensamiento, con cuya obra pensaba 
dotar á Madrid el Sr. Fernandez de loe Bioa.s

Lü dicho por ambos colegas ha motivado sin duda 
el siguiente suelto do el í?»¿ Bíaí del dia 2 del 
actual:

«El Aj'untaudcutu de Madrid dice que no h» empeza­
do la NecrdpüHs porque ol Gobierno no la ha cedido 
aún el totreno.

Me esoaino.
Pe d̂ oo qne las cgenciaa de negocios sobre carne 

muerte, conocidas por sactamentales, hacen esfuer*

\DtttonJlaata S€ llama «ste mal t e  rsa\>

En conteetacion á lo dicho por los tres periÚdiCos 
anteriormente citado» reproduciremos lo que en el 
uúmero de este ÍÍoletin, correspondiente al 34 de 
mayo decíamos contestando al Univtrtal:

^Satisfaremos la natural y legítima curiosidad que el 
(Jnivtrtal manlUesta en las anteriores líneas, dicién- 
dole el estelo eu que se encuentra asunto tan impor­
tante para el pueblo de Madrid, y en el cual ha lijado 
su Ayuntamiento prefereutómente la atención.

La construcción de la Necrópolis es una necesidad 
sentida pOr todos, y at aatlsfaccrla, se deducé'al mismo 
tiempo una oonséottenda del grán principio dé la liber­
tad de cultos proclamado por la revolución y sancio­
nado por las cortes,

iíl Ayuntamiento popular de Madrid' así lo compren­
dió, y ha obrado oouforme con tal creencia. Bu su virtud 
ha desplegado el celo bastante para hacer todo lo que 
de él dependía. Terminados están los planos; oouciuido 
el informe déla comisión facultativa sobre las coudicio- 
aew dol terrena en que ha de construirse la NecrOpolis, 
pero esto uo basta para que el Ayuntamiento emjirenda 
desde luego uu construcción.

B1 terreno de simado á la NsCfOpoUa periónece alE s- 
tado, y 63 nécoiiario, pues, que el haga la cesión para 
emprender las obras.

Puedo estar seguro el Univeresl que tan pronto como 
se conceda al Ayuntamiento el terreno que tiene ya pe­
dido, empezarán con gran actividad los trabajos, á ñn 
le que en breve tiempo queden terminadas las obras 
nécésarias para la inauguración de la Neorúpolis.»

■ Ves, pues, la 'OpÍ%Íoi* Naóian&l como no es cierto 
que el Boletín  MunecíPAL baya dejado de couteitar 
á loa periódicos que; inspirándose en los deáeos dol 
vecindario de Madrid, han hecho indicaciones sobre 
si impoctante asunto de la Necrópolis.

El Ayuntamiento, que desea vivamente dotará 
Madrid de esta gran mejora, ha hecho chanto de él 
depeadia, y  está decidido á hacer cuanto sea neco- 
sario para que la  mejora se realice; para que la 
Necrópolis se construya.

Confia el Ayuntamiento en que será resuelta en 
breve plazo y  favorablemente la peticiou del terre­
no, perteneciente al Estado, que tiene hecha al Poder 
ejecutivo, y  tan pronto como esto suceda, pueden 
estar'B^Tiros nuestros'colegas de que verán salús- 
fecbos sus deseos, que son los deseos do todo el 
pueblo de Madrid.

Bistento mal informada la Opinioni JVaífoKeí, dî  
en su número del dia 2 del actual lo siguiente: ’

«Parece que se ha desistido del impuesto pefaocali',.' 
que et Ayuntamiento de Madrid ha despedido el gnf 
número da temporeros que trabrjaban en las operaci 
nss preliminar^ dei reparto, siea-io lo más EBUEible ei 
en estos trabajos praparatorioa se haya gastado, á 
que nos dicen, una suma de 13.(00 duros, que st.:; 
resulta completamente perdida.

Hemos dicho que de la manera que se intentaba n, 
ilzario, el irapueito de capitación era una idea muert^ 
así debía haberlo conocido el Municipio y no malgsn^ 
un dinero que ahora mas que nunca es sensible lin| - 
salido de sua arcas sin producir utilidad algmna, 
cou la falta de los ingrasos do los consumos y las na '  
chas atenciones que sobré el Ayuntamiento de Madr 
pesan, antes de reaolver gasto alguno preciso es min 
mucho BU conveniencia. M ucho mejor hubiese aido(;; 
una pequeña parte de la suma dicha se hubiera destis 
do * et (¿mular con premici la i/nayínaíiOíi de lot homlj ]! 
etpetialet en materiae de Hacienda, abriendo un conci '' 
30 en que se hubi'^rau ofrecido recompensas á los se, < 
res del mejor pensamiento de Impuesto que reemplarii 
el estinguLdo do puertas. Madrid hubiese asi dado 1 
norma á las demas poblacioucs de España, y consegni J 
do que se orillase una cuestión llena de peligros, pn|, 
que nO és posible que los pueblos continúen por macíH 
tiempo sin recursos con que cubrir sus átoncíonas.>

El Ayuntamiento de Madrid no ha íwo/yítífaíiij ! 1 
cantidad de 12.000 duros que con escesiv-a ligenií ’ 
supone la Opinion Nacional que han co a tado los tif j 
bajos necesarios para establecer una bass estadísti i 
perfecta, que pudiera servir de punto de partii ’ 
no solamente para el impuesto de capitación, eup :: 
di fieni tade» señaló primero que nadie el Mani cip ~ 
de Madrid, sino para cualquiera otro que haya i 
reemplazar á la estingui da contribución de co i: 
sumos.

Ocho mil cídinibntos noventa t  nueve  ESCü ; 
DOS ó lo que es lo mismo, una tercera parte pron 1 
mámente da la cantidad malgastada en coacepto J í 
da Opinion Nacional, han importado los sueldos dti 
los 200 auxiliares temporeros, que han sido nscesw 
ríos para hacer ía inscripción de 227,933 contribuí, 
yantes, clasificados por barrios en 81 categorías 

Creemos que el resultado obtenido ha de set 
para reportar mayores utilidades al Municipio qf ) 
si se hubiera dedicado á estimular imaginaciones^’ 
arbitristas, lo cual sea dicho con permiso del cou ; 
ga no nos parece serio ni conven i ente, ni juzgan r 
propio de Tos Municipios, aunque no sea mas 
por lo estimai ante del cuso. A otros correspondo 
que la Opinion Nacional crea, que debia haber heci 9
el Municipio de Madrid.

■ ^st

Pregunta \n Indsptndenein 'Sapañóla :

«¿Podrá de otra os el Boletín del Ayuntamiento, quiéuoB 
sen, y qué sueldo tienen, y si cobran ademas honororlos 
los «bogados consultores de B. E.?»

E l B oletín DEL Avuntamibnto no tiene inconve 
niente alguno en contestar á la Independencia Sapa- 
ñbld que los abogados consultores del Ayuntamiento 
de Madrid son: el Sr. D. Cristino Martes, D. José 
Fernandez de la H oz,D . FranciscoSalmerony Alonso 
y D, Miguel Mathó, con el sueldo anu'il da 1.000 
escudos cada uno y sin derecho á percibir honora­
rios del Municipio, á no ser en los pleitr.s y  nego­
cios en que laparte’contraria sea oondanadaal pago

Somos tali espUèitos en contestar á la pregunta 
perfectamente inocente de la Independencia Española 
para que nadié pueda suponer en ella intención al 
guna, ni fundar tal suposición en nuestro silencio

I !

i

ConcluiremoEÍ&sta contestaeioa al colega, mu 
festándole nuestro deseo de que^ al ocuparse de  ̂
actos del Munieipio de Madrid^ no »efunde ens 
posiciones tan inexactas y  exajeradas como la q 
dió origen al suelto que rectiñeamos.

Un periódico ha dicho:

Y 'i  propòsito, ¿cuándo se atoo al pública-la v0ri*’j'’“ 
calar de la plaaa de Oriente? ^

Deséariamos que el Boletín éel Ayuntamiento respfjj 
diese.> ■

Si el colega se hubiera tomado el trabajo de
riguar quien era el que pedia satisfacer su deseo’p
ver abierta al priblico la  verja circular de la Pi 
do Orlente habría encontrado desdo el princip»K, 
sus averiguaciones que no era el Ayuntamiento el 
Madrid á quien correspondía hacerlo por la 
razón de que no es propiedad suya, ni el jardín 
rado, ni la verja que lo cierra.

Aihbas cosas pertenecen al patrimonio ”re

MADRID: tses.-lm p, de EL IMPARCXáL, Plew de Mi'»-


